


/ 

\ 

( 

\ 

\ \ .. 

\ 

/ 

1 ' 

INSTITUTO FEDERN DE 
TELECOMU,NICACIÓNES 

/ 
TfTULO DE CONCES A ~ USAR, APROVECHAR Y EXPl0TAR BANDAS DE FRECUENCIAS 1 

DEL ESPECTRO RADIOEL 
1

TRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTQ 
F,

1
EDERAL DE TELECOMU CACIONES, A FAVOR DE FÓRMULA RADIOFÓNICA S.A. DE C.V., \ 

DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / \ 

1 
ANTECEDENTES 

1 \ ~ 
l. Mediante oficio CFT/D0l/STP/651&/10 de fecha 3 de noviembre de 2010, la extinta 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionprioel cambio de 
I(? frecuencia 790 kHz, por la frecuencia 97.5 MHz, en términos de lo establecido en 
el '~Acuerdo por él que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de 
frecuencia~ autorizadas para prestar el servicio de radio y que operbn en la dando 
de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del do)-ninio público· en transición a laí radio digital'~ publicado en el 

/ Diario Oficial de la Federación el 15 d~ septiembre de 2008. 1 
1 

11. Mediante ~scrito pres~ntado el 6 de jJnio de 2007, Fórmula Radiofónica, S.A. de 
C.V., solicitó la. prórroga q_el título de concesión para continuar explotando~ 
comercialmente la frecuencia 97.5 MHz, á través de la estación con distintivo de 
llamada XHNT-FM, en La Paz, Baja California Syr; que le fue otorgado en fecha 28 
de ~~ubre de 2904, c~r;i. vigerlcia de. l ~ (do?.~) al5._os, contados a partir del día 4 
de Julio de 2004 y venc1m1ento el 3 Qe Julio de 2016. 

/ 

\ 
111. ¡1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante ! Acuerdo 

P /IFT / 170517 /263 de fecha 17 de mayo de 2017, resolvió procedente la spiidtud dé 
prórroga de la. Concesión referida 'en el Antecedente 11 y co'mo ~onsecuencia 
otorgar una Co~cesión Jara usar, ¡aprovechar y explotar bandas de frecqencias \ 
del espectro radioeléctrico p.pra usd comerc(ai, a favor de Fórmula Radiofónica, 
S-;-A. de C.V. \ 

\Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 pármfos cuarto y sexto, 28 
' \ 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimd y dédmo octavo y 134 de la 
Constitución PóÍítica de los Estados Unidos Méxicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, il 7 
fracción 1, 75, 76 fracció(l l, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, lel-V l 02 k:ie la Ley Fede1/pl 
de Telecomunicaciones y Radibdifusión; l fracción 1, ~ fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley;General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracd::ión II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fe~~ral de Telecomunica6iones, se ex'pide el presente Tftulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas d~ frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

· comercial sujeto a las siguientes: 1 
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co~1f1c10NES 
\ 

/ Disposiciones Generales 

- / 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se er:1tenderá por: 

2. 

1.1 \ Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas deJrecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de T e¡lecomunicaciones; 
1 

1.4. Ley: Ley Federal-de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de rpdioaifusión sonora: Servicio público de interés §Jeneral que 
se presta mediante la propagaciót;1 de ondas electromagnéticas que , 
yansportan señales/de audio, haciendo uso, aprov7chamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratuita l~s -señales del emisor utilizando 1ds dispositivos 
i;dóneos para ello. / \ 

1 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
1
Con la Concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuenciq1 del e,spectro para uso comercial. _/ ~ 

/ \ \ \ 
La prestacióí) de los servicios de' radiodifusión 1 objeto/del presente título y la 
instalación y operación d~ la infraestructura asociada a los mismoÍ, deberá 

\ '" 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales 9e los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, pldhes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 

1 

normas, disposicJ0nes técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
d~posicior\ed administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En/el supuesto de que la legislación, normativipad y disposicion~s administrativas, 
vi.gentes a la fecha de oto\rgamiento de\ presente título f~eran abro9adas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará 1sujeta a las nuevas disposiciones 
constitutionale~, legales y administra_tivas aplicables, a partir de la fecha de su / 
entrada en vigor. \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) / 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para olr y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: ldaho No. 14, Colonia 
Nápol~s, Delegac¡ón Benito Juárez, Código \Postal 0381 O, Ciudad de México. 
\ -
En caso de que el1Concesionario cambie el diomicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refi~r~el párrafo anterior, deberá hdcerlo del conocimiento del lnstitut<b 
con una antelación' de 15 (quince) días naturales previos a tal evento~ en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durant~ ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. \ 1 

"' 1 

Condicio~es del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario p~9]rá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuen~as 9el e,spectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los 

1
parámetros y G;aracterísticas tépnicassiguientes: 

}· Frecuencia: 
. \; 

2. DistiñtLvo de Llamada: 

3. Poblacióp principal a s~rvir: 
- \ 

4. Clase de Estación: 

\ / 

/ 

5. Coordenadas de 'referencia de 
' 1 

la Poblaci1>n Principal a S~rvir: 
~ 

97.5 MHz 

XH)\JT-FM 

\ 

\ 

La Paz, Baja California Sur 

Bl 

L.N. 24º 08' 32" 
L.W. 110º 18/ 39" 

/ '.... 

) ./ ) 

\. El objeto de laconceslón es el uso, aprovechamiento y explotación de band6s de 
frecuencia del espectro radioeléctrico R,Ora la prestación del servicio_ de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias ~stablecidas en el presente título paró fines distintos. 

\ 
Las demás caractE;rística?, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el' 
momento, relacionadps con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen et} los términos autorizados hasta en tanto no s~an 
modificadas. 

/ 

De éonforn:J.idad con el Acuerdo P /IFT / 130814/244 emitido pdr el Pleno del Instituto 
el 13 de agosto de 2014, se determinó que debe cóntinuar operando en la ba~Ela 
de amplitud modulada (Al'y1) que opera con la frecuencia 790 kHz en La Paz, Baja~ 
California Sur con distintivo de llamada XENT-AM h~ta el términ~ de su vigencia o 
bien hasta en ·fanto el Instituto cuente con elementos adicionales para definir la 

' \ 1 
terminación de dicha obligación, elle-con el objeto de garantizar la continuidad 
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del servicio de radiodifusión I sonora. Para tal efecto, el Concesionario deberá 
transmitir en forma simultánea el mismo contenido de la banda de amplitud 
modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM). /-

Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
caraderísticas técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 
La Paz. Baja California Sur 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioi9léctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veirite) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimi~nto al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. 

8. 

Compromisos q_e inversión. El cbncesionario se co~promete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión q~e se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 1 

/ 

Podere's. En ningún/caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de in:~voc9bles, que 
teng'G:ln por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obilgaciones del título. _ 

11 

' 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario/ constituya\ algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los\instrumentos públicos respectivos en el Registro Público / 

/ 

de Concesiones, a más tardar dentro de los,60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la. fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

1 
gravamen constituido no vulne[e ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y -

' administrativas aplicables. ' 
/ \ 

\ 

Asimismo, el instrumento público e\h el que conste el gravame,r deberá estat?lecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesion9rio al acr~edor y/01 a un tercero, p9r lo que se requerirá que el lnstit~to 

-- ) -
autorice la cesión de derechos en los términos que disporga )ª Ley, para que la 
Concesión dE? espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su \caso, al acreedor 
y/o a un teré"ero./ / "" l ·-

J ) 
1 _1 

/ 

\ 
\ 

/ 

\ 



\ 

) / 

) 

·\ 

\ 

/ 

/ 

) 

/ 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

.. 

Derechos y obligaciones 1 
\ 

l O. Calidad de la opErración. El Concesionario deberá cumplir con lo e1tablecido e1;)a 
normatividad aplic:able en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que"contenga los resultados de sus evaLwaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

/ 11. .Interferencias Perjudiclales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 

~ 

· para eliminar ~s interferencias perfudiciales que pudieran presentarse con otros / 
servicios autorizado1s para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debiqjament~ com¡jrobables y atribuidas al 
Concesionario. / 

1 

De conforrlnidad con lo dispuesto en la legislación aplicaBle en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, e.l Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que ante9ede. De igual forma, con 

1 objeto de favorecer la introducdión de servicios y nuevas tecnologías de 
r9diocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca,para garaAtizar la convivencia de las trpnsmisiones en beneficio 
del interés público. 

) 1 '/ 

12. Modificacionés Técnicas. El ln;:titufo podrá determinar modificdciones 
I 

a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada inioducción, implemtación y operación de\los servicios de radi<2_difusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en e~ uso de una frecuencia; la 
banda en que actualr:i:,ente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la p6tencia o cualesquier otra que 

/ 

d
1

eterrnine el Instituto. í 
~ 

13. Multiprogramación. El Cóncesionario deberá notificar al lnstitutd los··canales de 
transmisión \de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, •, 

\ misma que deberá ef~ctuarse en los términos _gue establecen los Wneamientos 
Generales para el f>cceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

1 / h 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien; la normatividad qu~

1
en este 

aspecto emita el Instituto. 
1 

) ' 

// 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
1 ' .____ 

cantidad $ 632,324.00\ (Seiscientos 1reinfa y dos mil tres9ientos veinticuat0 pesos 
00/100 M.N.), ~or concepto de pago de contraprrstación por el otorgamiento de 
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la 1Con.~esión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pag9r todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

1 

Jurisdicción y competencia 
\ 

1 

15. Jurisdicción y competenciq. Para todo I<::> relativo a la interpretación y cumplimiento 
' del presente título,. salvo lo que administrativamente . corresponda resolver al 

·instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdiccióh de los Juzgados y 
Tribunales Federales Espedalizados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando 1al fuero que 

' ' \ 

/ pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o 1futuro. 

' "' \ 

'Ciudad de Méxicb, ó \ 
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INSTITUTO FJ:DERAL DE TELECOMUNICACIONES~ 

r~/"
0Erc ISIONADO PRESIDENTE 

; ' 

ALDO CONTRERAS SALDfVA~ 
I 

EL CONCESIONARIO, 
\ 

/ 

) i 

. . RADIOFÓNICA, S.A. DE C."'. 
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